
  

       Consejo Superior de la Judicatura 

            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad 

 

Palacio de Justicia, Carrera 21 No. 20-26 Piso 3 Soledad 

Tel: 3887603-Correo: j01pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cuenta Banco Agrario: 087582051001 

 

REFERENCIA: 08758-41-89-001-2019-00107-00. 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ÓSCAR BAYONA CARRASCAL 

DEMANDADO: PEDRO PEÑARANDA PALOMINO 

 

Señor Juez a su Despacho el presente proceso ejecutivo de la referencia, la 

cual se encuentra pendiente por decidir sobre la solicitud de corrección 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.  

 
Sírvase proveer, 24 de abril del 2024. 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

Soledad, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que precede, y una vez revisado el expediente, el 

Despacho observa que, por error involuntario en el ordinal segundo del auto 

adiado 14 de diciembre de 2023, se ordenó notificar personalmente el auto que 

libra mandamiento de pago a la parte demandada, incurriendo en el yerro 

formulado por el apoderado judicial de la parte demandante, atendiendo a 

que la solicitud de ejecución fue presentada el día 09 de septiembre de 2022, 

es decir, dentro de los treinta (30) días siguientes la ejecutoria de la sentencia, 

la cual fue proferida el día 09 de septiembre de 2022, y notificada mediante 

estado calendado 10 de septiembre de 2022.  

 

Para lo anterior, resulta pertinente recordar lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 306 del Código General del Proceso, cuyo tenor preceptúa lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN: (…)  

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el 

mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con 

posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado 

deberá realizarse personalmente.  

(…)” 

En este orden de ideas, advierte este operador judicial que es necesario 

enderezar la actuación y dejar sin ningún efecto jurídico el ordinal segundo del 

auto que libró mandamiento de pago, adiado 14 de diciembre de 2023, y en 

su lugar, notificar por estado a los demandados la providencia de conformidad 

con el artículo 306 ibidem, advirtiéndoles que disponen de cinco (5) días para 

pagar y diez (10) para proponer excepciones. 

 



  

       Consejo Superior de la Judicatura 

            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad 

 

Palacio de Justicia, Carrera 21 No. 20-26 Piso 3 Soledad 

Tel: 3887603-Correo: j01pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cuenta Banco Agrario: 087582051001 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOLEDAD,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el ORDINAL SEGUNDO del auto adiado 14 de 

diciembre de 2023, por medio del cual se libró mandamiento de pago, y EN SU 

LUGAR QUEDARÁ ASÍ:  

 

“SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por ESTADO el contenido de esta providencia de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 306 del Código General del 

Proceso. ADVERTIR a la parte demandada que dispone de cinco (05) días para 

pagar y diez (10) días para proponer excepciones” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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